
 
 
 
 EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA 

 
 BASES CONVOCATORIA PLANES 

  
 2.016 – 2.017 

  
La Excma. Diputación Provincial de Soria anuncia convocatoria 

pública entre todas las Entidades Locales de la Provincia, para la formación 
de un Plan Provincial bianual de Cooperación, que servirá de base a la 
formación y aprobación anual de los distintos Planes Provinciales de 
Cooperación y otros instrumentos de Colaboración con el Estado, la 
Comunidad Autónoma o cualquier otro Organismo. 

 
1.- OBJETO Y FINALIDAD DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

 
El objeto de esta convocatoria es regular y promover la concurrencia 

de las Entidades Locales, a que luego se hace referencia, a la cooperación 
económica de las Administraciones Públicas, con la finalidad de conseguir 
paulatinamente la prestación integral y efectiva de los servicios de 
competencia municipal en todo el territorio Provincial, a través de los 
Programas de Inversión que se elaboren en los años 2.016 y 2.017 y con 
fondos propios de la Diputación y Ayuntamientos y con los que aporten, por 
vía de cooperación económica, el Estado y la Junta de Castilla y León. 
 
2.- BENEFICIARIOS 
 

Podrán ser beneficiarios de los diferentes programas de inversión que 
esta Diputación elabore en los años 2.016 y 2.017:  

 
A)   Los Municipios. 
 
B) Las Entidades Locales Menores de ámbito inferior al Municipio que 

ostenten las competencias aludidas en el anterior apartado. 
 
C) Las Entidades Locales reunidas mediante fórmulas asociativas que 

tengan por objeto la ejecución de obras y servicios en beneficio de 
varios Municipios. 

 
 

 



 
3.- PUBLICIDAD Y PLAZO DE LA CONVOCATORIA 
 

Para asegurar y garantizar los principios de objetividad, concurrencia 
y transparencia de las actuaciones administrativas se dará publicidad de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
El plazo que se establece para la remisión de la solicitud y 

documentación complementaria de acuerdo con las presentes bases finaliza 
el  30 de octubre del presente año. 
 
4.- RELACIÓN DE OBRAS 
 

Dejando a salvo el principio constitucional de autonomía municipal y 
las necesidades y peculiaridades de las distintas Entidades Locales, al 
amparo del Ordenamiento Local vigente (Ley 7/85, de 2 de Abril y R.D. 
Legislativo 781/86, de 18 de Abril) podrá solicitarse la inclusión en los distintos 
Programas de Inversión  de los siguientes Proyectos de obras y servicios 
municipales: 

 
A) SERVICIOS MÍNIMOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
 
1.- Ciclo Hidráulico 
    1.1.- Captaciones. 
   1.2.- Conducciones. 
   1.3.- Potabilizaciones. 
    1.4.- Depósitos reguladores. 
              1.5.- Ampliación y sustitución redes de distribución y 
                       saneamiento. 
   1.6.- Depuración aguas residuales. 
2.- Cementerios. 
3.- Alumbrados Públicos. 
4.- Pavimentaciones. 
5.- Acceso a núcleos de población. 
 
B) OTROS SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL. 
1.- Casas Consistoriales. 
2.- Centros Socioculturales. 
3.- Instalaciones Deportivas. 
4.- Rehabilitación de edificios municipales para viviendas de alquiler. 
5.- Polígonos Industriales. 
6.- Acondicionamiento de caminos rurales 
7 - Otras obras y equipamientos. 
8.- Otros proyectos de desarrollo local y urbano. 



 
5.- CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS CONCRETOS DE 
INVERSIÓN Y DE ELABORACIÓN DE PROGRAMAS. 
 

5.1.- COMPETENCIA.- A tenor de los arts. 33 y 36 de la  Ley 7/85, de 
2 de Abril y 32 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril, la selección de 
proyectos y la formación de Programas de Inversión, con participación de los 
municipios de la Provincia, es atribución del Pleno Provincial, en cuanto que 
su aprobación corresponde a éste como competencia indelegable. 

 
 5.2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
El Régimen Jurídico aplicable a la elaboración, gestión y ejecución de 

los distintos instrumentos estatales o autonómicos de cooperación está 
contenido en: 

 
- La Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 
 
- El R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, Texto Refundido de las 

Disposiciones  legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 
- El R.D. 835/2003, de 27 de Junio, por el que se regula la 

Cooperación Económica  del Estado a las Inversiones de las 
Entidades Locales. 

 
- Orden APU/293/2006, de 31 de enero, de desarrollo y aplicación 

del Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la 
cooperación económica del Estado a las inversiones de las 
Entidades Locales. 

 
- Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 
 
- ORDEN IYJ/1747/2010, de 24 de Diciembre, por la que se establecen 

las bases reguladoras de las ayudas de la cooperación económica 
local general y específicamente de las Ayudas del Fondo de 
Cooperación Local-Pacto Local. 

 
 
 
Del mismo modo serán de aplicación la normativa reguladora de 

cualesquiera otros programas o Convenios que se concierten con otras 
Administraciones y Organismos. 

 
 



 
 
5.3.-  CRITERIOS FINANCIEROS DE APORTACIÓN MUNICIPAL 
 

5.3.1.-La aportación municipal a la financiación de los distintos 
proyectos, que actúa como requisito excluyente, está vinculada a la tipología 
de cada obra, según el cuadro de porcentajes siguiente. 

 
 Ciclo hidráulico (potabilización, captaciones, depósitos, etc.) …...  23% 
            . Sustitución de redes con pavimentación …………………..........   30% 
 Cementerios …………………………………………………………..   40% 
 Alumbrado Público …………………………………………………...   40% 
 Pavimentaciones ……………………………………………………...  40% 
 Rehabilitación edificios municipales para viviendas de alquiler …40%     
 Polígonos Industriales …………………………………..................... 23% 
 Casas Consistoriales …………………………………………………  50%  
 Centros Socioculturales ……………………………………………...  50% 
 Instalaciones Deportivas …………………………………………….   50% 
 Otras Obras y Equipamientos ………………………………………   50% 
 Acondicionamiento de caminos rurales……………………………   50% 

 
Estos porcentajes, no obstante, podrán ser modificados por el Pleno 

Provincial en función del interés socioeconómico de la obra u otras 
circunstancias que se consideren. 

 
Se exceptuarán del criterio de aportación vinculado anterior, las obras 

o servicios que se ejecuten conforme a Planes o Convenios que suscriba la 
Diputación con otras Administraciones, que se regirán por lo estipulado al 
respecto en cada uno de ellos.  
 
  

5.4.- CRITERIOS SOCIOECONÓMICOS Y TERRITORIALES DE 
DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES POR PROGRAMAS 

  
Los criterios de distribución de las inversiones para los distintos  

programas correspondientes a las anualidades de 2.016 y 2.017, son los 
siguientes: 

 
- Se establece: 

 
 Para los Municipios menores de 50 habitantes un máximo de 
subvención de 5.000,00 euros. 
 
Para los Municipios mayores de 50 habitantes un mínimo de 



5.000,00 euros de subvención. 
 
Subvención de 40,00 euros por habitante. 
 
Un coeficiente por núcleo de población de cada Municipio del 0.05 
por Barrio o Entidad Local Menor sobre la cantidad correspondiente 
al Municipio, cantidad que solamente podrá ser empleada en los 
Barrios. 
 
Se priorizarán las obras hidráulicas y no tendrán que ajustarse a los 
límites establecidos. 
 
Además, se tendrá en cuenta: 
 
1.- Situación municipal de las infraestructuras y equipamientos 
considerados como mínimos y obligatorios (Artículo 26 de la Ley 7/85) 
en base a la Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local, 
priorizando dentro de las mismas las obras hidráulicas y cambio de 
luminarias de alumbrado público de mayor eficiencia energética. 

Estos proyectos deberán ser supervisados por los Servicios Técnicos 
de ésta Diputación. 
 
2.- Interés socioeconómico de la obra o actuación. 
 
3.- Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en 
Castilla y León. 

 
5.5.- OTROS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS. 

 
Además de los criterios enumerados en el apartado anterior, deberán 

tenerse en cuenta, por orden de prioridad, los siguientes criterios: 
 

1.- Las obras o servicios de carácter básico o esencial. 
 
2.- Las obras susceptibles de utilización separada, evitando  las obras por 
fases por no cumplirse tal requisito. 
 
3.- Las obras o inversiones realizadas  en las últimas anualidades. 
 
4.- El grado de ejecución y gestión de las mismas. 
 
5.- Infraestructuras que afecten a varios municipios. 
 



6.- Ayudas de otras Administraciones concedidas para el mismo fin. 
 
7.- Mantener, en la medida de lo posible, la priorización establecida para las 
obras por el Pleno Municipal. 
 
    

6.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

Como regla general la ejecución de las obras incluidas en los Planes 
de  Cooperación corresponderá a la Diputación Provincial. 

 
No obstante la anterior regla, la ejecución podrá ser asumida por los 

municipios afectados, cuando sus Ayuntamientos así lo soliciten de la 
Corporación Provincial. 

 
La contratación de las obras incluidas en los distintos Programas, 

conformadores del Plan, se llevará a cabo por la Diputación Provincial o por 
los Ayuntamientos (cuando asuman la ejecución) con sujeción al Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en lo que a tipos de  
expedientes, procedimientos y formas de contratación atañe. 

 
La ejecución de las obras por Administración municipal, sólo podrá 

autorizarse cuando la Entidad Municipal acredite fehacientemente que 
concurre alguno de los supuestos enumerados en el art. 24 de la referida Ley 
de Contratos del Sector Público. 

 
Las obras deberán estar adjudicadas e iniciadas antes del 1 de julio 

del año en que se realiza el Plan y totalmente ejecutadas antes del día 1 de 
Diciembre del mismo año, penalizándose para posteriores anualidades el no 
cumplimiento de estos plazos. 
 
 
7.- PLAN COMPLEMENTARIO DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS PARA 
LA APLICACIÓN DE REMANENTES. 
 

7.1.- Financiación.- Estos Planes que se elaborarán conjuntamente 
con el principal, se financiarán con: 

 
A).- Las bajas que se produzcan en la adjudicación de los contratos 

del Plan Principal. 
B).- Las bajas que se produzcan por la anulación de un proyecto o la 

reducción de sus presupuestos.  
 



7.2.- Elaboración, contratación y ejecución. Este Plan estará sujeto a 
los mismos criterios, plazos y régimen legal que el Plan Principal, teniendo 
preferencia aquéllas obras que figuraban en reserva en el ejercicio anterior y 
no hayan tenido financiación. 
 
 
8.- DOCUMENTACIÓN A REMITIR A DIPUTACIÓN. 

 
Las Entidades Locales que deseen participar en la convocatoria 

deberán dirigir las peticiones a la  Excma. Diputación Provincial por vía 
telemática a través de una aplicación, de la que disponen de un manual de 
uso que se puede descargar en la página web: “ww.dipsoria.es”, antes del  30 
de octubre, acompañando la siguiente documentación: 

 
1.- Certificación expedida por el Sr. Secretario del Acuerdo Plenario de 
obras a incluir, en orden de preferencia, en los programas que la 
Diputación formule para las anualidades 2.016-2.017. 
 
2.- Certificación de Acuerdo Plenario por el que el Ayuntamiento se 
compromete a incluir en los presupuestos del ejercicio respectivo, la 
financiación para atender las obras solicitadas. 
 
 
3.- Certificación expedida por el Secretario sobre si tiene concedida o 
solicitada ayuda económica de otras Administraciones, para las obras a 
incluir en esta convocatoria. 
 
4.- Para obras hidráulicas: Certificación expedida por el Secretario de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de suministro de agua. 
 
5.- Breve descripción de cada una de las obras. 
 
6.- En relación con las obras de rehabilitación de edificios municipales 
para destinar a viviendas de alquiler, se requerirá además: 
      

a) Compromiso de destinar la vivienda para alquiler a unidad 
familiar con residencia habitual y permanente en la localidad. 

b)  Fotografía del edificio. 
c) Acreditar la propiedad municipal. 
d) En caso de que el edificio a rehabilitar se encontrase ubicado en 

un conjunto histórico-artístico, se reducirá la aportación municipal 
en un 10 %. 

e) Acreditar la demanda existente en la localidad de vivienda de 
alquiler. 



 
Una vez seleccionada la obra deberá remitir a esta Diputación la 
siguiente  documentación: 
 
a).- Certificación expedida por el Sr. Secretario y deducida del inventario, 
de que los terrenos o edificios sobre los que se prevé actuar en el 
ejercicio económico de 2.016 son propiedad de la Corporación. En otro 
caso, compromiso de adquisición o expropiación por parte del 
Ayuntamiento con anterioridad a la redacción del proyecto. 
 

El valor de los terrenos o edificios a adquirir deberá ser tenido en 
cuenta por el Ayuntamiento, ya que su adquisición deberá ser realizada 
por sus propios medios. 
 
b).- Certificación expedida por el Sr. Secretario sobre calificación del 
suelo en el que se proyectan las obras para el ejercicio económico de 
2.016. 
 
c).- Certificación expedida por el Sr. Secretario de la aprobación del 
Presupuesto Municipal del ejercicio correspondiente, y que en el mismo 
figure incluida la obra aprobada. 
 

 
 
 
 


